
 

 

Albán, Cundinamarca trece (13) de noviembre de 2020 

 

De acuerdo a las fotografías de la valla aportadas por la parte 

demandante, dando cumplimiento lo ordenado en el artículo 375 

numeral 7 del C.G.P, incorpórense las mismas al expediente. 

 

De igual manera, incorpórese al expediente oficio                         

No. 202072328774191 de la Unidad para la Atención y Reparación 

Integral a las Victimas, la comunicación enviada por la Oficina 

Certificaciones Convenios – IGAC, de la Rama Judicial y el 

oficio No.8002020EE8933-O1-F:1-A:0 del Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi.   

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Radicado: 2020-0065 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 
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Celular: 316 448 76 04 
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